
oooo
tr

*

cr\lP4¿e.-o-l x.,o
..',Í' il .. ,,..r\,'.
-.?l -¡ll l :-r. ",""

i"'.¡',h[¿-:-

".¡tria¡o
¡oui conlrnxa LA EspEnAHzA

aa25-2027

^?u 
ntíi *1 arut* tonstitl-lcion¿ i

ri * i.l a u r: a I p * r\ {_i * :J 1..1 á t t ?.. }-*?*!: - Z* 7.7

DIRECCIÓN DE B¡ENESTAR E INCLUSIÓN SOC¡AL

"202§. fli**nt*lnari* d* l;:r virie
munÍ*ip*1 en *l [:t;:ri*, de Mé«ic*"

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a29 de septiembre de 2025

N' de Oficio: DBISISJN/SS/1 1 4412025

Lic. Gabriela Martin ez Zamora
Servicios Escolares
Tecnológico Universitario Naucalpan
Presente.

Carta de Aceptación de Prácticas Profesionales

La presente hace constar que García AguilarAdrian Oswaldo estudiante de la
institución Tecnológico Universitario Naucalpan de la carrera Licenciatura en
Criminalística, con número de matrícula 20629, es aceptado(a) para fungir como
prestador de Prácticas Profesionales en este Ayuntamiento Constitucional de
Naucalpan de Juárez y asignado al Guardia Municipal de Naucalpan de Juárez,
en Departamento de Recursos Humanos, bajo las instrucciones de Andres
Santarriaga Sandoval, Jefe de Departamento de Recursos Humanos

Expuesto lo anterior, ha sido adscrito(a) al programa denominado Administración Pública y
Simplíficación Administrativa, con clave: 2025/NAU-00{-APSA, el cual iniciará el 29 de

septiembre de 2025 y terminará el día 12 de enero de 2026, cumpliendo un horario de 8:00 a 12:00

horas, 4 horas de lunes a viernes, 20 horas semanales, durante 3 meses, para que al terminar cubra
un total de245 horas sin goce de sueldo

Con fundamento en los artículos 44,45 y 46 del Reglamento de Servicio Social del Estado de México;

se le exhorta al prestador de Prácticas Profesionales a coadyuvar y cumplir en tiempo y forma
con las disposiciones normativas de lo antes citado, por lo que deberá asistir puntualmente, así como
desarrollar las actividades encomendadas, te 5 faltas injustificadas incluyendo
los trámites administrativos pertinentes a su
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C.C.P. Andres Santarriaga Sandoval, Jefe de Departamento de Recursos Humanos. Para su superior conocimiento.
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